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RESOLUCIÓN Nº 008 

(marzo 22 de 2022) 

 

Por medio de la cual se conforma el comité de apoyo a la actividad contractual para procesos de 

convocatoria pública y/o Invitación a ofertar N° RE-001-2022 que precisen de una evaluación 

calificada, de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PAPAGALA. 

 

 

El Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PAPAGALA, en uso de sus atribuciones legales, en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 4791 del 19 de diciembre de 2008, en 

concordancia con la Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Decreto 

2474 de 2008 y Ley 87 de 1993 y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de acuerdo con el análisis de conveniencia realizado por la I.E. PAPAGALA de Saldaña, 

conforme a lo establecido en el Ley 715 de 2001, el Decreto 4791 del 19 de diciembre de 2008 y el 

decreto 1075 de 2015, La institución Educativa quiere adelantar el proceso de selección mediante 

convocatoria pública N° RE-001-2022 del régimen especial cuyo OBJETO: “CONTRATAR EL 

MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

PAPAGALA DEL MUNICIPIO DE SALDAÑA - TOLIMA” 

Que de conformidad con lo establecido anteriormente, tanto el proceso de selección así como la posterior 

suscripción del contrato se regirá por la normativa vigente en materia de contratación régimen especial y 

por analogía en lo que no esté contemplado allí se remitirá en lo que corresponda a las leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007, 1474 de 2011, y el Decreto 1082 de 2015. 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 2.2.1.1.2.2.3 Decreto 1082 de 2015, se hace 

necesario Designar los miembros del comité técnico Asesor y evaluador en el proceso de convocatoria 

públicas N° RE-001-2022 del régimen especial, el que tendrá en cuenta los factores de escogencia y 

calificación, previstos la Invitación Publica y se darán respuestas a las observaciones que se presente. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

R E S U E L V E  

ARTÍCULO PRIMERO: Designar los miembros del Comité Técnico Asesor y Evaluador en el 

proceso de convocatoria públicas N° RE-001-2022 del régimen especial cuyo OBJETO: 

“CONTRATAR EL MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PAPAGALA DEL MUNICIPIO DE SALDAÑA – TOLIMA” a las 

siguientes personas: 

 

➢ NORMA MARÍA MONTAÑA ARGÜELLO – Docente. 
 

➢ SANDRA BIBIANA LUNA CAPERA – Docente. 
 

➢ EDUARDO CESAR PRINCIPE ROCA – Docente. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La evaluación y calificación se surtirá de acuerdo al cronograma del 

proceso, el cual puede ser consultado en el sitio web https://papagala.colegiosonline.com/. El 

Comité deberá entregar al Ordenador del Gasto la información en medio físico y magnético. 

 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Dada en Saldaña, a los 22 días del mes de marzo de 2022. 

 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

DANIEL GONZALEZ LARA 

Rector 

 

https://papagala.colegiosonline.com/

